
Comisién Nacional de Investigación
Científica y lecnolégica * CONICYT

APRUEBA FALLO Y ADJUDICA
CONCURSO BECA DE

SUBESPECIALIDADES MÉDICAS EN

EL EXTRANJERO BECAS CHILE
CONVOCATORIA 2012.

i,f- rf)
RES. EX- No t ü 1,
sANrIAGo, 1q SEp 2012

VISTOS:
Lo dispuesto en el DS No49t/71¡ DL No66B/74¡ el Decreto Supremo No 664108; el

Decreto Supremo No 222/LO, todos del Ministerio de Educación; Ley de Presupuestos del
Sector Público No 20.557; Resolución No 1600 de 2008, de Contraloría General de la

República, y

CONSIDERANDO:

a. Las bases del Concurso Beca de Subespecialidades Médicas en el Extranjero
Convocatoria 2OL2, aprobadas por Resolución Exenta No 2417 datada el 12 de
junio de 2072, y que se anexa a la presente resolución, entendiéndose como
parte integrante de la misma (Anexo 1).

b. La convocatoria del certamen aludido, publicada en el Diario El Mercurio de
Santiago, de fecha 10 de junio de 2012 (Anexo 2).

c. La Resolución Exenta No 4068 de 2OL2, que designó a los miembros del Comité
de Selección del certamen (Anexo 3).

d. El Acta suscrita por el Comité de Selección del Concurso, de fecha 7 de
septiembre de 20L2, que consigna la propuesta de puntaje mínimo de cofte del
ceftamen y de fallo de las postulaciones (Anexo 4); nómina de postulantes
presentados (Anexo 5); nómina de postulantes declarados fuera de bases (Anexo
6); nómina de postulantes seleccionados (Anexo 7) y nómina de postulantes no

seleccionados (Anexo B),

e, Que CONICYT, en viftud de sus facultades, ha determinado en 3,500 el puntaje
de corte para el presente concurso, sin perjuicio de su prerrogativa de aumentar
el número de becas conferidas en razón de la disponibilidad presupuestaria,
situación que se formalizará a través del acto administrativo correspondiente;

f. Lo informado por el Programa de Capital Humano Avanzado en su Memorando No

2442 datado el7 de septiembre del año en curso (Anexo 9), y

g. Las facultades que detenta esta Presidencia, de conformidad a lo señalado en el- 
DS 4gL/71, DL668/74 y el DS No 222/10, todos del Ministerio de Educación,

RESUELVO:

1. Apruébase el fallo de selección y adjudicación del Concurso Beca de

Subespecialidades Médicas en el Extranjero Becas Chile Convocatoria 2072.



2. Otórguense 3 becas de subespecialidades médicas a las personas individualizadas
en Anexo 7,

3. Notifíquese por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado el
resultado del certamen a las personas individualizadas en Anexo 7, a fin de que
ejerzan su derecho a aceptar o rechazar la adjudicación de la beca, de
conformidad a lo indicado en el numeral 11.6 de las bases concursales.

Celébrense los respectivos convenios de beca con los galardonados, y apruébense
por su correspondiente resolución exenta.

Distribúyase copia de la presente resolución al Programa de Formación de Capital
Humano Avanzado, Fiscalía, Administración y Finanzas y Oficina de Partes.

Déjese constancia que contra el presente acto administrativo procede el recurso
de reposición de conformidad a lo previsto en la Ley No 19.880, que estab.lece las
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos
de la Administración del Estado, sin perjuicio de otros medios de impugnación
contemplados por el ordenamiento jurídico.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVES

RESANEXOS:
- Resolución Exenta No 24L7 de 12 de junio de 2012 que aprueba las Bases Concurso Beca de

Subespecialidades Médicas en el Extranjero Becas Chile Convocatoria 2012 (Anexo 1)
- Aviso convocatoria Diario El Mercurio de fecha 10.06.12 (Anexo 2)
- Resolución Exenta No 4068 de fecha 03.09.12 que designó a los integrantes del Comité de Selección del

certamen (Anexo 3)
- Acta de Fallo Comité de Selección (Anexo 4)
- Nómina de postulantes presentados (Anexo 5)
- Nómina de postulantes declarados fuera de bases (Anexo 6)
- Nómina de postulantes seleccionados (Anexo 7)
- Nómina de postulantes no seleccionados (Anexo 8)
- MEMO No 2442 de 07.09.2012 Programa de Formación de Capital Humano Avanzado (Anexo 9)

TRAMITACION:
Presidencia
Oficina de Partes

Reg.'.3276-t2
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Comisión Naqional de Investigación
ClentÍflca y Tecnológica - CONTCYT

APRUEBA BASES DEL CONCURSO
BE,CA DE SUBESPECIALIDADES
MEDICAS .EN EL EXTRANJERO,
BECAS CHILE, CONVOCATORIA 2012.

RES. EX, N" 2417
SANTIAGo, 

I2JUN ?otz

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto supremo No 49t/7t, Decreto Ley No 669174, Decreto
Supremo No222/20L0, todos del Ministerio de Educación; Ley No 20.557 de
Presupuestos del sector Público para el año 2or2; Ley 19.880, que establece
Bases de los Procedlmientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos
de la Administración del Estado y la Resolución No 1600 de 200g, áe la
Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

Que, el otorgamiento de becas de postgrado contribuye a peffeccionar en nivel
de especialización del capital humano del país, así como el fortalecimiento del
desarrollo científico y tecnológico, indispensables para alcanzar un permanente
crecimiento económico y social.

El Memorándum No 1369, de fecha 01 de junio de 2or2, del programa de
Formación de Capital Humano Avanzado.

Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el
Decreto supremo No 49L/7L, en el Decreto Ley No 668/74 y en el Decreto
Supremo No222/20L0, del Ministerio de Educación.

RESUELVO:

APRUEBANSE las bases denominadas "BASES DEL coNcuRso BECA DE
SUBESPECIALIDADES MÉDICAS EN EL EXTMNJERO, BECAS CHILE,
coNVocAToRIA 2012".

TÉNGASE en calidad de transcripción oficial, íntegra y fiel de las bases
mencionadas, las que a continuación se insertan:

INICIO DE TRANSCRIPCIóN DE BASES

BECA DE SUBESPECIALIDADCS MÉO¡CAS EN EL EXTRANJERO
BECAS CHILE

Bases Concursales

Convocatoria 2Ol.2

1.

2.



BECA DE SUBESPECIALIDADES MÉDICASEN EL EXTRANJERO
BECAS CHILE

Convocatoria 2O12

1. CONTEXTO .....................,.2
2. OBJETryO GENEML ..........23. ..DEFINICIONES ......,....... .....................24, DURACION, CONDTCIONES y CAMCTERÍSTICAS GENEMLES .,,.............,,......3
s. REQUTSTTOS DE POSTUI_ACróN........., ....................46. RESTRICCIONES.....,...... .....................47. CONVOCATORIA, DIFUSIÓN y PLAZOS ...,................58. posTULACróN A LA BECA...,.,.... ..,.......s9. ACREDITACTór'¡ Oel NIVEL DE IDIOMA......, ........,....810. EVALUACTóN .........,..........811. SELECCIóN Y ADJUDICACIóN DEL CONCURSO ...,....,972. BENEFTCTOS ....,..............1013. FIRMA DEL CONVENIO, PAGARÉ y DEC|áRACIóN JUMDA .........r2L4. OBLIGACIONES DE EVLA BECARTO/A.. ..............,...1415. RETORNO AL pAiS y RETRTBUCIór.¡. ,,.......... ........,.1616. SANCIONES ..,................1717. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES ,,,.,,,.L718. INFORMACIONES............ ..................17
ANEXO I: NIVELACIóN DE IDIOMA ....,,.......,..18
ANEXO II: MONTOS POR CONCEPTO DE MANUTENCIÓN MENSUA1......,,,,...,.,.,,....,,,22

1. CONTEXTO
El Programa BECAS CHILE tiene como objetivo definir una política integral de largo
plazo de formaclón de capital humano avanzado en el extranJero, que permita
insertar a Chile en la sociedad del conocimiento, dando así un lmpulso def¡nlgvo al
desarrollo económlco, social y cultural de nuestro país.

2. OBJETIVO GENERAL
La Comislón Nacional de Investigaclón Científica y Tecnológica (CONICyT) llama a
concurso para otorgar becas a chilenos/as y extranJeros/as con permanencia
definitiva en chile, para Inlclar o contlnuar estud¡os en programas de
subespeclalldad del área de la medlclna humana, que se delarrollen de
manera presencial, continua, total y exclusivamente en el extranJero, sin pen'ulcio
del nivel de idioma correspondiente gue posean al momento de la postulación.-

3. DEFINICIONES
Para efectos de este concurso, se establecen las slgulentes deflniciones:

3.1. subespccialldad Médlca: Estudios _cursados por un Médico ciruJano y
Licenciado en Mediclna, con certificación de especialidad, que lo ¿otan ¿e uñ
conJunto de conoclmientos médicos especializados relativos a un área
específlca del cuerpo humano, a técnicas quirúrglcas específlcas o a un
método de diagnóstico determinado.

3.2' Beca: comprende el conJunto de beneficios pecuniarlos otorgados por
CONICYT para la realizaclón de estudlos de Subespecialldad Méáica en' el
ExtranJero, así como por los derechos y obligaciones estipulados en el
convenio de beca y en las presentes bases.

3.3. Gomlté de Evaluaclón: comités deslgnados por coNICyr para evaluar las
postulaclones a becas, conformado por expertos, académlcos, inves¡gadores y
profesionales, pertenecientes al sector públlco y/o privado, cñltenos ó
extranJeros' especialistas, de destacada trayectoria y reconocido prestiglo.
Este comité evaluará a los/las postulantes que superen el proceso -de
admlslbllldad, conforme a los criterlos establecidos en las presentes bases.
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3.4. Comlté de Selecclón: Cuerpo colegiado conformado por expertos de
destacada trayectorla nacional y/o internacional en el ámbito de polítlcas de
formación de capltal humano avanzado e Investlgación, designado por
CONICYT, que recomendará el puntaje mínimo a partir del cual se pueden
asignar las becas y, en deflnitiva, la selección de los postulantes que serán
beneflciarlos de una beca, sobre la base de las evaluaciones efectuadas por los
Comités de Evaluación. En este comité partlcipará además un integrante de la
Secretaría Ejecut¡va de BECAS CHILE,

3.5. Selecclonado/a: Postulante que, habiéndose adjudicado una beca a través
del respectivo acto adminlstrativo dictado por CONICYT, se encuentra en
condlclones de firmar el convenio de beca.

3.6. Becarlo/a: También llamado beneficiario, es aquel/lla seleccionado/a cuyo
convenlo de Beca ha sido firmado y aprobado mediante el correspondiente
acto administrativo. A partir de este momento, ellla becarlo/a podrá hacer uso
de todos los beneflcios establecidos por la beca para la cual fue seleccionado/a
y deberá cumpllr con todas las obligaclones inherentes a su condiclón.

4. DURACIóN, CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS GENERALES
4.1. La Beca Subespeclalidades Médlcas en el ExtranJero está destlnada a financlar

programas académicos que tengan una duraclón mlnima de doce (12)
meses. La beca se otorgará por el tiempo equlvalente a la duraclón del
programa de estudlos, con un plazo máxlmo de treinta y ieis (36) meses,
contados desde el ingreso del becarlo al respectlvo programa de
Subespecialidad Médlca y será renovada anualmente previa aprobación, por
parte de CONICYT. En el caso de aquellos/as postulantes que posean la
calldad de alumno/a regular de un programa de Subespecialidad Médlca al
momento de adJudicarse la beca, ésta se otorgará por el tiempo restante
hasta el término del programa de estudios y no podrá exceder los treinta y
seis (36) meses contados desde el Ingreso al programa de subespecialldad.

4.2. No será procedente financiar programas de verano.

4.3. Sólo se aceptarán programas de estudlo a tiempo completo.

4.4. Sólo se otorgarán becas para estudios en programas que se desarrollen de
manera presenclal, continua, total y excluslvamente en el extranJero. No se
aceptará la reallzaclón de trabaJos de campos.

4.5. Una vez seleccionadola, de manera excepcional y luego de un proceso de
evaluaclón del nuevo programa de estudios realizado por CONICYT, esta
Institución podrá autorizar que se sustltuya, por una sola vez y antes de la
firma del convenio, el programa y/o universidad o centro de investigación,
siempre y cuando ellla seleccionado/a cumpla con los siguientes requlsitos:

4,5.1, Encontrarse aceptado/a en esta nueva preferencla y que ésta sea de la
misma área de estudios señalada en su postulación; y

4.5.2. Que este programa sea de un nlvel lgual o superlor a la opclón
presentada al momento de la postulaclón.

4.6. Los beneflcios de la beca estarán vigentes hasta el mes sigulente de la
flnalizaclón del programa, slempre y cuando el plazo total no exceda los 36
meses contados desde el ingreso del della becarlo/a al programa de
Subespeclalldad Médica. Con todo, los beneflcios de la beca se devengarán a
partir de la fecha de la adjudicaclón del concurso o la indicada en el convenio
de beca sl la fecha de Inlclo fuere posterior a la adjudicaclón, los cuales serán
pagados a partlr de los siguientes sesenta (60) días hábiles, una vez que se
encuentre totalmente tramitada la resolución que apruebe el menclonado
convenio.



5. REQUISTTOS DE POSTUTACTóN

5,1, Podrán postular al concurso quienes cumplan los siguientes requlsltos:

5.1.1. Ser chileno/a o extranjero con permanencia definltiva en Chile.

5,1.2. Poseer el Título de Médico Clrujano y Llcenciatura en Medicina.

5.1,3. En el caso de los postulantes extranJeros, estar habilitado para ejercer
legalmente la profesión de médico en Chile. El mlsmo requisito se
aplicará a postulantes chllenos que hayan obtenido el Título de Médlco
ClruJano y Llcenciatura en Medicina en el extranjero.

5.1.4. Poseer, al momento de la postulación, la certificaclón de la Especialidad
Médica correspondlente.

5'1.5. Poseer al menos dos años de experiencla laboral contlnua o dlscontinua
en Jornada completa de conformidad a lo establecldo en el DFL
Nol/2001, del Ministerio de salud, que fija el texto refundido, coordinadoy slstematizado de la ley No15.076r, en alguna de las slguientes
instituciones: Servicios de Salud Pública; establecimlentos dé salud
munlcipal; Fuezas Armadas y Carablneros de Chile; Universldades del
Estado reconocldas por éste y .sus respectivos hospitales unlversitarlos;
servicios de la Adminlstración del Estado, empresas fiscales e
Instltuciones autónomas.

5'1.6. Encontrarse aceptado/a de manera definitlva o condicional o ser alumno
regular en una universidad o centro de investigación en el extranjero
para Iniclar o continuar los estudios de Subespecialidad Médlca.

Los trámites de postulación y aceptaclón en las Universldades o centro
de Investigación estarán a cargo del/de la postulante.

5.1.7. Contlnuar o iniciar el programa de estudios de Subespeclalidad Médica
en las fechas establecidas en las presentes bases.

6. RESTRICCIONES

No podrán ser beneficiarlos/as de esta beca:

6.1. Quienes a la fecha de postulación a BECAS CHILE tengan la calidad de
beneflclario de otras becas con financlamlento del sector público para el
mlsmo programa de estudios, grado académico e inst¡tuclón, en el extranJero.

6.2. Quienes mantengan deudas o compromisos con insfltuciones públlcas
derlvadas de su situaclón de becario. Sin perjulcio de lo anterlor, podrán ser
beneficlarios quienes mantengan compromlsos pendlentes derivados de su
condición de becario de BECAS CHILE correspond'ientes a periodos de retorno
y/o retribución previa autorlzación de CONICyT.

CONICYT declarará fuera de bases, sin efecto la adjudicaclón de la beca o el término
anticlpado de la misma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa de
admisibilidad, evaluación, adJudicaclón, firma del convenio y durante toda la
vlgencia de la beca, que ellla becario/a se encuentra en alguna de las situaciones
anteriormente descrltas o que la documentación e información presentada en su
postulaclón es inexacta, no verosímil y/o induzca a error en su análisls de
admisibilidad por parte de CONICyT.

1 En el caso de los profesionales funcionarios que presten servlclos en las Fuezas Armadas o en el Cuerpo
de Carablneros de Chlle, estarán sujetos a las disposlclones legales que rlgen a los Insututos Armados o al
cuerpo de carabheros de chlle, respectlvamente, en conformidad á to átspuesto en el Inciso cuarto del
artículo 40 de la Ley No 15.076.



con el obJeto de comprobar que los/as postulantes no poseen becas vlgentes,
compromisos pendientes o deudas actualmente exigibles como becarlos/as de
instltuclones públlcas chllenas u otro impedimento de carácter legal, CONICYT podrá
solicitar Información a todas las entidades del sector público.

7. CONVOCATORIA, DIFUSIóN Y PLAZOS

7,L, La convocatorla al concurso para Beca de subespeclalldades Médlcas en el
Extranfero' BECAS CHILE, se publicará en un diario de circulación nacional,
en las páginas web de CONICYT y de BECAS CHILE.

7,2, Las bases concursales y el Sistema de Postulación en Línea estarán disponibles
y se publicarán en las páginas www.becaschile.cl y www.becasconicyt.cl el 14
deJunlo de 2012.

7'3, El plazo para la recepción de postulaciones en línea vence impostergablemente
el día o8 de agosto da2ol,2, a las 14.00 horas (hora conflnental áe chile).

7,4, El plazo para la recepción de postulaciones en papel vence
impostergablemente el día 12 de Jullo de 2012, a las 14.00 horas (hora
contlnental de Chile),

7.5. Las postulaciones en papel, Incluyendo el cD y el dossier anillado, deben
entregarse en la Oficlna de Partes de CONICYT, ubicada en calle Bernarda
Morln No551, Providencla, Santiago.

7.6. Las consultas a través de la Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias
(oIRs) de CONICYT sólo podrán realizarse hasta el día o1 de agosto de
2O!2, a las 14:00 horas (hora conUnental de Chile),

7,7. Los resultados del presente concurso se publicarán en las páginas
www. becaschlle,cl y www.becasconicyt.cl.

8. POSTULACIóN A LA BECA

8.1. Las postulaclones al concurso deberán efectuarse preferentemente por vía
electrónica mediante el sistema de postulación en Línea, cuyo acceso se
encuentra dlsponible a través de la página web www.becaschile,cl y
www.becasconicyt.cl,

8.2. Para el caso de las postulaciones presentadas mediante el Sistema de
Postulación en Línea, el/la postulante deberá utilizar los formularios
establecidos por coNICyr, disponibles en este sistema. cada documento
incluido en las postulaclones en línea deberá ser adJuntado como un archivo
en formato PDF de no más de t,o24 kb -sin protección o encriptado- cada
uno, pudiendo contener más de una página, siempre y cuando todas las
páginas sean parte de un mismo archivo.

8.3. En el caso de presentar postulación en papel, ellla postulante deberá retirar
los formularlos establecidos por coNlcyr en la oficina de Atención al
Postulante del Programa Formación de Capltal Humano Avanzado de CONICyT,
ublcado en Av. salvador No379/389, providencla - sanflago, de lunes a
viernes de 9:00 horas a 14:00 horas, y deberá entregar:

8.3.1. Un dossier anillado de postulación con toda la documentación requerlda
para postular.

8,3.2. Un CD con toda la documentación correspondiente en versión digital y
sólo en formato pDF. El cD debe contener exactamente la mismá
Información que se presenta en el formato impreso, grabando cada
documento en un archivo separado. Los archivos incluidos en el CD no
podrán superar los 1.024 Kb y deberán encontrarse sln restricciones de
acceso, de lectura o encriptados. cada archivo puede contener más de
una páglna.



8.4.

8.5.

8.6.

CONICYT no hará devoluclón de las postulaciones recibidas en papel o
mediante el Sistema de Postulación en Línea.

una vez reclbida la postulación en coNlcyr no podrán realizarse
modiflcaciones o incorporarse nuevos antecedente y/o documentos,
Ellla postulante deberá realizar sólo una postulación al concurso y no podrá
postular, simultáneamente en otro concurso del programa de Formación de
capital Humano Avanzado de CoNICYT, cuya convocator¡a se encuentre
vigente, hasta que los resultados del presente concurso hayan sido publicados.
En caso contrarlo, la postulación será declarada fuera de bases de todos los
concursos a los cuales postuló,

Los documentos de postulación que se detallan en los numeral g.g y g.9 se
consideran indispensables para deJar constancia indubitable del cumplimlento
de los requisitos-exigidos y evitar perjuicio a los/las interesados/as, por lo que
la no presentación de uno o más de ellos, será causar de decraración de fuéra
de, bases. La llsta que aquí se detalla tiene carácter taxativo por lo que se
debe cumplir con la presentación de todos y cada uno los documentos
señalados. Al m¡smo tiempo, estos tienen carácter de esencial y obligatorio
por lo que no pueden ser reemplazados por ningún otro.

Documentos Generales de postulaclón Obligatorios:

8.8.1. Formulario de Postulación.

8.8.2. Formulario de Currículum Vitae,

8.8.3. Declaración de Intereses y objetivos de estudio.

8.8,4. Descripclón del programa de estudios de Subespecialidad.

8.8.5' Información de la unlversidad y/o centro de investigación donde se
realizará el programa de Subespecialldad.

8.8.6. Certificado de Veracldad.

8.8.7. Copla de Cédula de ldentidad, por ambos lados.

8'8.8. certlficado de vlgencia de Permanencia Definit¡va en chile, en el caso
del/la postulante extranjero. Este documento es otorgado por la
Jefatura de ExtranJería y policía Internacional o por él consulado
Chlleno en el extranJero (cuando ellla postulante resida en el
extranjero) y DEBE MENCIONA& EXPRESAMENTE, que la
Permanencia Definitiva del/de la extranjero/a en chile se encuentra
VTGENTE. cuando esta información no se exprese, el expediente será
declarado Fuera de Bases.

8.8.9. Acredltaclón del envío exitoso de Formulario de Acreditaclón

8.7.

8.8.

Socioeconómica (FAS), disponible únicamente en
www.becaschile.clpara postulaciones en línea y papel2. Esta informaclón
no será considerada para el proceso de evaluación.

8.9. Documentos Especfflcos de postulaclón Obligatorlos:

8.9.1. certlficado o copla de título de Médlco ciruJano y Llcenclatura
en Medlcina.

2El documento de postulación válido es la acreditaclón del envfo exltoso de Formulario cte Acreditación
Socloeconómica (FAS). Por lo tanto,, quedarán fuera de bases qutenes postulan onllne y únlcamente
completen el Formularlo de Acreditación Socloeconómlca (FAS) sin adjuntar'et certit¡cado de envlo exltoso
del mlsmo.
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En el caso de los títulos obtenidos en el extranJero, el postulante
deberá, además, demostrar que se encuentra habilitado para ejercer
legalmente la profeslón de médico en Chile, mediante cualquier medio
habilitado por la normativa chllena vigente.

8,9.2. Cert¡ficado de concentraclón de notas de pregrado que señale
todos los ramos y calificaciones obtenidas y expresadas en escala de 1
a 7, En caso que las calificaciones no se expresen en esta escala ellla
postulante deberá Incluir un certificado emitido por la Institución de
educación superior en que se expllquen las equivalencias.

8.9.3. Gertlflcado de ranklng de egreso de pregrado o de tltulaclón
donde se expresa explícitamente el lugar que el postulante ocupó
respecto del total de egresados y/o titulados. En caso de no contar con
tal certificación deberá presentarse un certificado de la universidad que
demuestre la inexlstencia de tal Indlcador.

8.9,4. Carta de aceptaclón incondlclonal o condlcional, o certlflcado de
alumno regular, emitido por la Universidad o Centro de Investigación
donde se desarrollan o se desarrollarán los estudios de Subespecialidad
Médlca. Dichos documentos deben indicar la fecha de inicio y térmlno
de la Subespecialidad.

8.9.5. Formularlo de Informaclón laboral, según formato disponible.

8.9.6. Certlficado o copla de tltulo de la Especialidad Médlca.

8.9.7. Cuando proceda, documento que certifique que obtuvo el Título de
Especialista a través de la Etapa de Destinación y Formación o a través
del Programa de Becas primarias del Ministerio de Salud o como
Médicos Generales de Zona o a través de programas de Formación de
Especialistas dirigidas a la Atención primaria Municipal.

8.9.8. cert¡flcado (s) de antigüedad laboral continua o disconUnua, de a
lo menos dos años, en jornada completa y en alguna (s) de las
Inst¡tuciones mencionadas en el numeral5.1.S.

8.9.9. Acreditación del nivel de idioma, conforme a lo señalado en el numeral
9.

8.10. Documentos de Postulaclón opcionales: Adiclonalmente, el postulante que
así lo declare, podrá presentar los siguientes documentos, los cuales no
pueden ser reemplazados por ningún otro:

8.10.1. Copia de Diploma o Certiflcado (s) de título de postgrado (s).

8.10,2. Certificado (s) de concentración de notas de postgrado.

8'10.3. Declaración slmple cuando ellla postulante declare pertenecer a una
etnia indígena, Cuando de los apellidos del/de la postulante no se
determine la pertenencia a una etnia indígena, deberá presentar
obligatoriamente un certificado emitido por Corporación Nacional de
Desarrollo Indígena (CONADI) que establezca la pertenencia,

8'10.4. certificado de Discapacidad emitido por la comisión de Medicina
Preventiva e Invalidez (COMPIN) o por el Registro Nacional de
Discapacldad del Servicio de Registro Civil e ldentiflcación, para
postulantes que declaren poseer algún grado de discapacidad,

8.10.5. Los postulantes que declaren resldir en regiones disflntas a la
Metropolitana podrán acredltar dlcha sltuación mediante una
declaración Jurada ante notarlo/a público/a o cónsul chileno/a en el
extranJero.



8.11. Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad y leglbilidad
de toda la Información y de los documentos que incluya la postulación.
Asimismo, los/as postulantes deberán estar en condiciones de presentar todos
los antecedentes e información que CONICYT juzgue necesarios durante el
proceso de postulación, firma de convenio y/o durante el período en que se
esté perciblendo los beneficios de la beca.

El Incumplimiento de lo anterior y de cualquier requisito o condición de las
presentes bases será causal para que la postulación sea declarada fuera de
bases o la beca quede sin efecto o se declare el término anticlpado de la
mlsma.

9. ACREDITACIóN DEt NIVEL DE IDIOMA

9.1. Los/as postulantes que se encuentran aceptados de manera condicional al
meJoramiento de su nlvel de idioma y que sus programas sean dictados en
alemán, francés o inglés, deberán presentar al momento de postular, las
pruebas y/o certlficados aceptados para efectos de este concurso e indicados
en el Anexo No 1,

9.2' Si los estudios se efectúan en idiomas distintos a los mencionados, no será
necesarlo que ellla postulante acredite su nivel de idioma al momento de la
postulación, debiendo sólo entregar la carta de aceptación al programa de
estudios en el extranjero.

9.3. Para el caso de postulantes que se encuentren aceptados condlclonalmente al
meJoramiento de su nivel de idioma, deberán adjuntar algunos de los
certlflcados Indicados en el Anexo No I (Nivel 2 y 3).

9.4. Para aquellos/as postulantes gue se encuentren aceptados de forma definltiva
o cond¡cional al financlamlento u otra causal distinta al mejoramiento del
ldioma, se considerará como certificado de acreditación de idioma la carta de
aceptación def¡nitiva o condicional que mencione la causal distinta al domlnlo
del idioma.

9,5. En el caso de quienes postulen a la beca como alumnos regulares, se
considerará como acreditación de idioma el cerUficado de alumno regular.

9.5. Los postulantes que se encuentren en las situaclones descrltas en los
numerales 9.4. y 9.5 y tal como lo indica el Anexo No I de las presentes bases,
serán conslderados en el Nivel I de idiomas, es decir, como aquellos/as
postulantes que no requieren de un curso de idlomas para realizar estudios en
el extranJero.

10. EVATUACIóN

1O.1,Aquellas postulaciones que no cumplan con uno o más de los requlsltos
establecldos en el numeral 5 o con las condiciones establecidas en las
presentes bases, incurran en alguna de las restricciones del numeral 6, o no
entreguen uno o más documentos señalados en el numeral g.g u g.9 serán
declarados "Fuera de Bases" y no pasarán a la Etapa de Evaluación.

10'2. Las postulaclones que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes
bases concursales y que aprueben el examen de admisibilidad, serán
evaluadas por Comités de Evaluación, los cuales califlcarán la excelencia
académica de los postulantes en concordancia con los criterios establecidos en
las presentes bases concursales.
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10.3. El Comlté de Evaluación entregará un puntaje final de evaluación dentro del
rango de 0 a 5 puntos, en base a los sigulentes criterios de evaluación:

Griterlo Ponderaclón
olo

Antecedentes académlcos y/o trayectoria ylo experiencia
laboral del postulante. 55o/o

Declaraclón de intereses, los objetivos y las razones en que
ellla candldato/a funda la postulación. 25o/o

Nlvel, calldad y trayectoria de la institución educacional
extranjera como de los programas específicos de estudios
donde se reallzará el programa, considerando los rankings
internacionales de las instituciones a las que se postula
según el Times Higher Education (THE) o el Academic
Ranking of World Universities (Shanghai, ARWU) todos
publlcados el año 2}tlylo la opinión vertida por los
evaluadores en base a la información entregada por ellla
postulante.

20o/o

10.4. Se agregará una bonificación adicional al puntaje final obtenldo en la
evaluación a las postulac¡ones que, mediante los documentos indicados en los
numerales 8.10.3, 8.10.4 y 8.10.5, acrediten debidamente una o más de las
siguientes caracterísücas :

10.4.1. Los/as postulantes pertenecientes a etn¡as Indígenas (0.1 puntos).

L0'4,2. Los/as. postulantes que posean alguna discapacidad física (0.1
puntos).

10.4'3. Los/as postulantes residentes en regiones distintas a la Región
Metropolitana (0.1 puntos).

11. SELECCIóN YAD¡UDICACIóN DETCONCURSO

11.1. El Comité de Selección, sobre la base de las evaluaciones efectuadas por el
comité de Evaluación, propondrá a la presidencia de coNlcyr una lista de
seleccionados, y por consiguiente, la propuesta del número de becas a
otorgar.

11.2. coNIcYT, de acuerdo con la propuesta señalada en el párrafo precedente y la
disponibilidad presupuestar¡a existente, mediante el respectivo acto
admlnlstratlvo, establecerá la selección y adJudicación del concurso, la que
Inclulrá el puntaJe mínimo de corte de selección, la nómina de todo/as losias
selecclonado/as para la obtención de esta beca, la nómlna de los postulantes
no selecclonados y la nómina de los postulantes declarados fuera de bases,

11.3. La nómina de seleccionados será publicada en la página del programa BECAS
CHILE, www.becaschile.cl, y en la página web de CONICYT, www.conicyt.cl.

11'4. La condlción de becario y los beneficios asociados, quedarán supeditados a la
total tramitación del acto administrativo que apruebe el convenlo de beca
suscrito por el selecclonado y CONICYT.

11.5.Una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que
aprueba la adjudicaclón del concurso, CONICYT notificará a los postulantes
declarados fuera de bases, los seleccionados y los no seleccionados del
resultado de su postulación, en conformidad a lo establecldo en el artículo 14
del Decreto supremo No 664, del año 2008, del Minlsterio de Educación.

11.6. Los/as seleccionados/as tendrán un plazo de diez (10) días háblles, contados
desde la notificación señalada en el numeral anterior, para comunicar por
escrito a CONICYT la aceptación o rechazo de la beca. Si no comunicara su
respuesta dentro de este plazo, se entenderá que renuncia a la misma.

11.7. Este concurso no contempla lista de espera.



11,8. Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán volver a
postular a una próxima convocatoria de ésta u otra beca admlnlstrada por
CONICYT.

11.9,Todo aquel lnteresado podrá interponer los recursos que contempla la Ley
No19.880 cumpliendo con los plazos, formas y requisitos que la referida norma
establece, para lo cual deberá tener presente que:

Comunicados los resultados del concurso a todos los participantes, éstos
tendrán un plazo de 5 días háblles de la notificación de sus resultados para
Interponer un recurso de reposición.
Los recursos de reposición, en conformidad al artículo 30 de la Ley No19.880,
deberán presentarse ante el Presidente de CONICYT y deberán contener:
a, El nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de su apoderado, así

como la identlficación del medlo preferente o del lugar que se señale,
para los efectos de las notificaciones.
Los hechos, razones y petlciones en qué consiste la solicltud.
Lugar y fecha.
La flrma del solicltante o acreditaclón de la autenticldad de su voluntad
expresada por cualquier medlo habilitado. En virtud de lo anterior, no se
aceptarán recursos de reposición presentados a través de correo
electrónico a menos que se encuentre mediante flrma electrónica
avanzada3.

e. El órgano administrativo al que se dirige.

Los Interesados podrán actuar por medio de apoderados, entendléndose que
éstos tienen todas las facultades necesarias para la consecuclón del acto
administrativo, salvo manifestación expresa en contrario. El poder deberá
constar en escrltura pública o documento privado suscrito ante notario.

La presentación de Recursos de Reposición en soporte papel deberá efectuarse
a través de la Oficina de Partes de CONICYT, ubicada en Bernarda Morín No
551, Providencia, Santiago (de lunes a Jueves entre 09:00 y 17:30 horas y
vlernes de 09:00 a 16:30 horas).

La presentaclón de Recursos de Reposlclón, mediante firma electrónica
Avanzada, deberá efectuarse a través de www.conicyt.clloirs.

12. BENEFICIOS

12.1. La duración de los beneflcios será de carácter anual, renovable hasta
máxlmo de 36 meses contados desde el Ingreso del/de la becario/a
programa y sujeto al rendimiento académico obtenido.

b.
c.
d.

un
al

12.2. Los beneflcios de la beca estarán vigentes hasta el mes siguiente de la
finalización del programa, slempre y cuando el plazo total no exceda los 36
meses contados desde el ingreso del/de la becario/a al programa de
Subespecialidad.

12.3. La Beca subespeclalidad Médica en el ExtranJero contempla los slgulentes
beneficlos:

L2,3,1 Un pasaje de ida, en clase económica, desde el aeropuerto más
cercano a la ciudad de residencia del beneficlario en Chile hasta la
ciudad donde corresponda que el beneficiario inicle su programa de
estudio, y un pasaJe de retorno a Chile, en clase económica al término
del programa de estudio, tanto para el becario, como para su cónyuge
e hlJosa, cuando corresponda, y de acuerdo a ías dispóslciones legalés

I

I
3 Acerca de los requisltos de la flrma electrónica avanzada ver Ley No 19.799, Sobre documentos
electrónlcos, flrma electrónlca y servlclos de certificación de dicha flrma.aPara recibir los beneficios relatlvos a cónyuge e hijos el becario deberá entregar el respectivo certificado de
matrimonlo y/o el certiflcado de nacimiento del/de la hijo/a o libreta de familia donde se señale el nombre
del/la becarlo/a como padre o madre del mlsmo.
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sobre migraclón de cada país de desUno. En caso que ellla becario/a y
su familia se encuentre en el país de destino realizando un curso de
nlvelación idiomátlca, este beneficio se entenderá lniciado tanto para
él/ella, como para su cónyuge e hijo/as.

12.3.2 una suma equivalente al costo total de arancel y matrícula del
programa de estudios, de corresponder, una vez consideradas las
reducciones o rebajas obtenidas a partir de los convenlos
internac¡onales u otros similares.

12.3.3 Aslgnación única de instalación correspondiente a US g500 (qulnlentos
dólares americanos).

12,3,4 Asignaclón anual para compra de libros y/o materiales de US g300
(trescientos dólares americanos),

12.3.5 Prima anual de seguro médico para el becario por un monto máxlmo
de US 9800 (ochocientos dólares americanos), en la cual podrá incluir
como cargas a los hijos y/o cónyuge que resldan con el becario en el
país de destlno.

r2.3.6 Asignación de manutención mensual para el becario durante el
programa de estudio, correspondlente al país y cludad de destino, por
12 meses, renovable anualmente hasta un máximo de 36 meses
contados desde el ingreso del becario al programa de estudios de
Subespecialidad Médica. Los montos de las asignaclones de
manutención se encuentran establecidos en el Anexo II de las
presentes bases.

12.3.7 Aslgnación de manutención mensual por el cónyuge, establecida en el
Anexo II de las presentes bases, por el tiempo que el becarlo declare
su compañía. En caso que ambos cónyuges ostenten la calidad de
becarios, se perderá este beneficio. Con todo, el cónyuge deberá
resldir Junto al becario por un período no inferior al 50o/o de la estadía
completa del becario financiada a través de la BECA CHILE. Este
beneflclo sólo se hará efectivo para cónyuges que posean nacionalldad
chllena o extranJera con permanencia definitiva en chile. En caso que
el becario contraiga matrimonlo con posterioridad a la adJudicación de
la beca, éste deberá informar sobre dicha situación a coNICyr con el
obJeto de evaluar si se cumplen las condiciones exigidas en este
numeral para percibir el beneficio.

12.3.8 Aslgnaclón de manutención mensual por cada hiJo menor de 1g años,
establecida en el Anexo II de las presentes bases, por el tiempo que
éste declare su compañía. En caso que ambos padres ostenten la
calidad de becarios, sólo uno de ellos percibirá esta asignación. con
todo, los hljos deberán residir junto al becario por un período no
inferior al 500/o de la estadía completa del mismo financlada a través
de la BECA CHILE, En caso que el becario tenga un hijo con
posterioridad a la adjudicación de la beca, éste deberá Informar sobre
dlcha situación a coNlcyr con el objeto de evaluar sl se cumplen las
condiciones exigidas en este numeral para perclbir el beneficlo.

t2,3,9 Extensión de la aslgnación de manutención mensual para becarlas con
permlso de pre y post natal hasta por cuatro meses en total, para lo
cual deberán informar sobre dicha sltuaclón a coNICyr con el'obJeto
de evaluar si se dan las condiciones exigidas en este numeral para
percibir el beneficio.

12.3.10 Asignación única de regreso por un valor de hasta US g5O0
(quinientos dólares americanos).
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12.3.11 Beneflcios asociados al curso de nlvelación de idioma Inglés o francés
o alemán, se otorgarán conforme a lo señalado en el Anexo I de las
presentes bases.

12.4. Los beneflcios de la beca se devengarán a partir de la fecha de la adjudicaclón
del concurso o la indicada en convenlo de beca si la fecha de Inicio de estudios
fuere posterior a la adjudicación, los cuales serán pagados a parflr de los
siguientes 60 días hábiles, una vez que se encuentre totalmente tramltada de
la resolución que aprueba el mencionado convenio.

12.5. La lista de beneflcios es de carácter taxativo por lo que no procederá la
entrega de ningún otro adicional por CONICYT.

Nota 1: El pasaJe de ida y retorno para cónyuge e hijos, la asignación de
manutención por el cónyuge e hijos y la extensión de la asignación de
manutención mensual para becarias con permiso de pre y post natal serán
otorgados solamente a aquellos becarlos cuya duración de la beca sea igual o
superior a los 12 meses y en caso que el cónyuge e hiJos residan junto al
becario por un período no inferior al 50o/o de la estadía completa del mismo
financiada a través de la BECA CHILE.

Nota 2: Mayor información del estado de los beneficios adiclonales de
contrapartes extranjeras ver el siguiente link:
www. becasch ile.clldonde_estud la r/beneficlos_l nternaciona les/.

con la finalldad de hacer uso de los beneficios que puedan ser otorgados por
contrapartes Internacionales, el postulante deberá entregar sus antecedentes a
las Instltuclones que correspondan, a objeto de que éstas estudien y
determinen su procedencia. Los beneficios que otorgan Becas chile y los
contemplados por los países e lnstltuciones extranJeras se complementarán
entre sí, no permitiéndose dupllcidades, por lo tanto, del monto de los
beneficios otorgados por CONICYT se rebajarán todos aquellos similares que
otorgue la Instituclón de educación extranjera.

13. FIRMA DEL CONVENTO, PAGARÉ y OeClemCIóN JURADA.
Los/las selecclonados/as deberán :

13.1 Firmar un convenio de beca con coNICyr, donde se estipularán los
derechos, obligaciones de las partes y la fecha de inicio y término de los
estudios de Subespecialidad Médica y nivelación de idioma, si
correspondiere, así como la fecha de inicio y término de la beca. En el
caso que ellla becarlo/a se encuentre fuera del país, se deberá flrmar
dicho convenlo en el consulado de Chile respectivo.

Para todos los efectos legales derivados del instrumento, se establece
como domicilio la comuna y ciudad de Santiago, prorrogando la
competencia para ante sus Tribunales de Justicla,

L3,2 Suscribir un pagarésfirmado ante notario/a público/a o cónsul chileno/a
en el extranjero que contenga la promesa de pagar una determlnable
suma de dlnero, destinado a garanUzar el cumplimiento de las
obligaclones inherentes a su calidad de becario/a y en el cual se incluya
una cláusula que faculte a CONICYT a llenar los datos correspondientes a
la suma adeudada y a la fecha del vencimiento en el pagaré, conforme a
los cálculos que ésta realrce y de conformidad a lo dlspuesto en el
convenio de beca respectivo,

13.3 otorgar mandato por escritura pública que designe a una persona
domiciliada en chile capaz de comparecer en Juiclo a efectos de ser
notlflcada Judiclalmente en su nombre, la que tamblén deberá suscriblr

5 El pagaré será proporclonado por CONICYT de forma prevla a la flrma del conven¡o.
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tal documento o, en su defecto, suscribir un documento dlsunto
aceptando tal deslgnación. El referido mandato no podrá ser revocado
sin el consentlmiento de CONICyT.

t3.4 Presentar una declaración Jurada ante Notario6o cónsul chileno/a en el
extranJero, según formato entregado por CONICyT, certificando:

13'4'1 No encontrarse dentro de las restricclones/incompatibilidades
establecrdas en el numerar 6. En virtud de lo anterior, deberá
declarar que;

13.4.1.1 No posee otras becas con financiamiento del sector
público para los mismos fines.

t3,4,t.2 No es becario de una beca CONICyT, MIDEPI_AN,
MECESUP, Pasantías Técnicos de Nivel Superior, nl dei
Programa Fortalecimiento del Aprendizaje en Inglés, ni
del Programa de Perfeccionamiento de los profeslonales
de la Educación, por el mlsmo programa de estudios por
el cual se adJudicó la BECA CHILE, como tampoco
poseer compromlsos, deudas u otras obligaciones
derivadas de su situaclón de becario con dichas
entidades.

13.4.2 se compromete a aprobar en tiempo y forma los estudlos de la
Subespecialidad Médica; lo que lncluye el compromiso a tener un
desempeño académico de excelencia durante sus estudios.

13.4.3 compromiso a cumplir todas las obligaciones correspondlentes a
la realrzación der curso de idioma, en ios casos que corresponda.

13.4,4 se compromete a tener dedicación exclusiva en sus estudios y a
abstenerse de eJecutar cualquier actividad remunerada, salvo la
realización de activrdades académicas y/o de Investígacrón u
otras remuneradas autorrzada en los convenros suscritos con los
becarios que estén en directa reración con dichos estudios, se
exceptúa de esta restrrcclón el período de tiempo comprendido
entre el térmrno de ra beca y er prazo máximo de ietorno a chile.

13.4.5 En caso que ellla becario/a desee reclbir las asignaciones para
sus dependientes que contempla esta beca, debeiá presentar el
compromiso de residirJunto con sus hiJos/as menores de 1g años
y/o cónyu_ge en el extranjero durante sus estudios de nivelación
de idioma'o subespecraridad Médica por un período no inferior al
50o/o de la estadía compreta der becario/a financrada a través de
la BECA CHILE de Subespeclalidad Médica.

En la declaración Jurada se señalará la fecha de inlcio y térmlno del
programa de estudros o curso de idloma, según correspoñda, como así
mismo la fecha de iniclo y término de la beca.

13.5 Hacer entrega 9e..carta de aceptación deflnitiva del programa de
Subespecialtdad Médica,

13.6 Para efecto de hacer efectiva la asignación del cónyuge, el becario/a
deberá adjuntar el respecilvo certificado de matririroñió o copia de
libreta de familia.

13,7 con el obJeto de hacer efectiva la aslgnación de los hijos/as menores de
18 años, el becario/a deberá adJuntar copra de ribreta de familia o
certlficado de nacim¡ento de hijos/as.

13.8 Antes de la firma de convenio, coNlcyr verificará la exactitud de los
antecedentes presentados en la postulaclón, así como el respaldo de los

6 El formato de Declaraclón Jurada estará disponlble en la plataforma www.conlcyt.cl7 En caso las leyes migratorias del pafs destino lo permitan.
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certif¡cados o documentos correspondientes. En caso de no cumplir con
ello, se deJará sin efecto la adJudicación de la beca.

13.9 Si habiendo firmado convenlo y/o estando ellla becario/a realizando sus
estudios de nivelación de idioma o de subespecialidad Médica, coNlcyr
tomara conocimiento del incumplimiento de las bases, se declarará
inmedlatamente el término anticipado de la beca y podrá solicitar allla
becarlo/a la devolución de todos los fondos otorgados mediante
ejecuclón del pagaré.

OBTIGAC¡ONES DE ELltA BECARIO/A

14.1 Hacer entrega de toda la documentación solicitada en los formatos y
plazos establecidos por CONICYT.

t4.2 Inlciar sus estudios de nivelación de idioma en chile y/o el extranJero, 
,según corresponda, en la fecha especlficada en el respectivo convenlo de

beca,

será excluslva responsabilidad del/de la becario/a, el asegurar el co-
financiamlento y cumplir con los requisitos y condiiiones dél curso, los
que se estipularán en el respectivo convenio.

Ellla becario/a que no haya cumplido cabalmente con las obligaclones
Inherentes al curso de idioma, sólo podrá hacer uso de los beneficlos dela BECA CHILE si .logra su aceptación incondicional al programa de
subespecialidad Médica en el extranJero. sin embargo, coNICyr se
reserva el derecho de solicitar la restitución de los fondoi entregados por
el curso de idioma antes de iniciar el programa de subespecialráad
Médlca en el extranjero.

t4.3 Tramltar la obtención de lals visa/s para sí y sus dependientes, si
correspondiera.

74,4 Iniciar o continuar sus estudios de subespecialidad Médica propiamente
tales en las fechas que a conilnuación se indican:

L4.4.1 Becarios/as que no requieren niveración rdiomática como
requisito para inrciar su programa de estudio deben acreditar su
aceptación al momento de la postulación e Inlciar sus estudios
antes del 30 de Junio de2013.

L4,4,2 Becarros/as. que prosiguen sus estudios de Subespeciaridad
Médica, deberán cont¡nuar en el tiempo cumpliendo con su
cronograma regular.

14,4.3 Becarios/as que requieran un curso de nivelación idiomática en
Chlle y/o en el extranjero como requisito para iniciar su
programa de subespecialldad Médica deberán iniciar estudlos
como máxlmo el 31 de diciembre de 2013.

t4,5 Los/las becarios/as de_berán cumplir con los mecanismos que estipule
coNIcYT para hacer efectivos los pagos de los beneflcios asóciados-a la
beca.

14.6 {o¡ouar en tiempo y forma los estudios que lo lleven al térmlno exitoso
dela subespecialtdad Médlca; sin perjulcto de poder quedar liberado de
esta obligación en caso de fuerza mayor o caso fortuiio o cualquier otra
circunstancia que deberá ser analizada por coNlcyr. En cumplimiento
de lo anterior, el becario deberá mantener una conducta académlca
acorde a las exigencias lmpuestas por la subespecialidad Médlca.

t4,7 Remitir al térmlno de cada año académico, para efectos de acreditar el
progreso de sus estudlos y renovar su beca, un certificado, emitido por
la instltución de estudios, con las calificaciones obtenidas y7o el avance
en sus estudios.
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14.8 Abstenerse de ejecutar cualquier activldad remunerada. sólo se
aceptarán la realización de actividades académicas y/o de investigación u
otras remuneradas aceptadas que estén en directa relaclón con sus
estudlos. Se exceptúa de esta restrlcción el periodo de tiempo
comprendldo entre el térmlno de los estudios y el plazo máxlmo de
retorno a Chlle.

l4'9 Remitir anualmente, si correspondiere, una declaraclón jurada ante
Notario o cónsul del país donde curse sus estudios en eL extranJero,
según corresponda, donde declara estar residiendo junto a sus h¡os
menores de 18 años y cónyuge por un período mínimo del 500/0, de la
duración total de la beca.

14.10 Proceder a informar a coNlcyr en caso de ausencia del país donde está
reallzando sus estudios por motivos académlcos o de investigación (No
se aceptará la realizaclón de trabaJos de campos). En tal caso áeberá:-

14.10'1 Informar por escrito a coNlcyr si la ausencia es superior a 30
(treinta) días y menor a 3 (tres) meses, adjuntando la
justificación de/de la dlrector/a del programa o profesor guía,
sujeta a la limitaclón establecida en el numeral 14.10.3

74,L0'2 solicltar autorización a coNICyr si la ausencia es por tres
meses o más. La sollcitud de autorización deberá ser
Justif¡cada lgualmente por ellla directora/a del programa o
profesor/a. guía y, de otorgarse, será sin beneficiós y se
encontrará sujeta a la limitación establecida en el numeral
14.10.3

14.10.3 Las ausencias del/de la becario/a por motivos académicos o de
Investigación no podrán exceder der 2so/o del período total de
duraclón del programa, siempre contados deide la fecha de
ingreso al mismo, y se admitirán sólo cuando se trate de
programas de al menos 18 meses de duración mínima.

14.11 Las becarias podrán solicitar extensión de la aslgnación de manutención
mensual con motivo del permiso de pre y post natal hasta por cuatro
meses en total. A esta sollcitud se deberá adJuntar un certificado de
gravldez, Los meses utillzados con motivo del descanso maternal no se
conslderarán para el cómputo del plazo origlnal de la beca.

t4,r2 Informar a CONICYT, mediante certificado médico, cualquier situación
relacionada con la salud del becario, para efectos de conslderar un
permiso sin suspensión de los beneflcios de la beca,

14.13 Presentar certificado emitido por la unlversidad y/o centro de
investigaclón que dé cuenta del término exltoso de la subespecialidad
Médica. Dicha certificación deberá presentarse en un plazo no mayor a
doce (12) meses contados desde la finalización la beca.

t4.14 coNIcYT, excepclonalmente y sólo previa evaluación de los
antecedentes correspondlentes, podrá autorizar solicitudes de los/las
becarios/as para cambios de universidad, lnstituciones educacionales,
y/o centros de investigaclón, de programas de estudios suspensión de lá
beca, térmlno anticipado, entre otras.

La autorlzación de cambio de programa y/o universldad no otorgará
aumento en el plazo de duración orlginal de la beca.

14.15 Cualquier incumplimiento de las obligaciones precedentemente descritas
se procederá en conformidad a lo establecldo en el numeral 16 de las
presentes bases.
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RETORNO AL PAÍS Y RETRIBUCIóN.

15.1 El becario deberá retornar a Chile en un plazo no mayor a un año
contado desde la fecha térmlno de la beca señalada en el respectivo
convenlo, situación que deberá acreditarse med¡ante un certificado de
v¡ajes emlt¡do por Jefatura Naclonal de Extranjería y Pollcía Internaclonal
u oficinas del Departamento o Sección de Extranjería de policía de
Investigaciones (PDI).

15.2 Una vez que el becario haya retornado a Chile, de acuerdo a lo
establecido en el numeral 15.1, deberá acreditar su permanencla en el
país por los slguientes periodos:

15.2,1 Becarios que residen en la Región Metropolitana deberán
acreditar su permanencla en Chile por el doble del período de
duraclón de la beca.

t5,2.2 Becarlos que residen en regiones distintas a la Metropolitana
deberán acreditar su permanencia en Chile por el mismo
perlodo de duración de la beca.

Tanto los becarios residentes en la Región Metropolitana como de otras
reglones deberán acreditar su permanencia en chile medlante los
siguientes documentos, los cuales deberán ser remltidos semestralmente
a CONICYT: Declaractón Jurada ante notarlo públtco y; Certificado de
viaJes emltido por Jefatura Nacional de ExtranJería y Policía Internaclonal
u oficlnas del Departamento o sección de ExtranJería de pollcla de
Investlgaclones (PDI).

Sin perjulcio de la obligación de los becarios de presentar la
documentac¡ón señalada, coNlcyr podrá establecer mecanismos de
acredltaclón distintos a los señalados precedentemente, previa
autorización del becario.

Asimlsmo, CONICYT podrá solicitar información a todas las entldades del
sector público con el obJeto de comprobar la permanencia del becario en
Chile,

15.3 Además, el becario a su retorno deberá obligatoriamente y sin
excepclones, regresar a eJercer sus labores profeslonales por un mínimo
de 22 horas semanales, por el doble del período de duración de la beca,
con un mínimo de 2 años, dentro de un periodo de hasta g años en un
Servlclo de Salud Pública; establecimlentos de salud munlcipal; las
Fuer¿as Armadas o en el cuerpo de carabineros de chile; universidades
del Estado reconocidas por éste y sus respectivos Hospltales
Unlversltarios; Servicios de la Administración del Estado, empresas
fiscales e instituciones autónomas.

15.4 Las obllgaciones. de retorno ylo la retribución podrán suspenderse,
previa autorlzación de coNlcyr, en el caso de aquellos beneficiarios que
hablendo estudiado con una BECA CHILE hayan sido beneficiados
nuevamente con otra BECA CHILE otorgada para un programa y/o grado
dlst¡nto al primero, ya sea obtenida inmediatamenté o duranfe su
periodo de retribuclón en chile. En estos casos el cómputo total del
tlempo para efectos de la retribución será la suma de todos ellos.

15'5 En el caso que ambos cónyuges estén beneficiados con una BECA CHILE,
pero con fechas de finalización de estudios d¡sHntas, el retorno y/o la
retribuclón podrá posponerse, previa autorización de coNICyr, hasta la
flnalización de la beca del cónyuge que haya concluido último sus
estudios, lo cual se acreditará mediante la correspondlente obtenclón del
grado académlco, título, certificación u otro equivalente, una vez
flnallzada la beca.
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15.6 Serán autorizados a suspender su periodo de retorno y/o retribución los
becarlos cuyos cónyuges se vean afectados por funciones que les sean
encomendadas por el Estado y que por ello deban desempeñarse fuera
de Chile.

l5'7 Finalmente, los funcionarios del Estado que deben reallzar alguna mlsión
encomendada por el Estado fuera del país se encontrarán autorlzados
para suspender su retribución.

15.8 Cualquler incumplimiento de las obligaciones precedentemente descritas
se procederá en conformidad a lo establecido en el numeral 16de las
presentes bases

16. SANCIONES

16.1 CONICYT declarará sin efecto la adJudicación de la beca o el término
antlclpado de la misma en el caso que se compruebe, tanto en la etapa
de admislbllidad, evaluación, adjudicaclón, firma del convenío y durante
toda la vigencia de la beca, que ellla becario/a se encuentra en alguna
de las situaciones descritas en el numeral 6, no cumpla con los requisitos
establecidos en las presentes bases o que la documentaclón e
informaclón presentada en su postulación es inexacta, no verosímil y/o
lnduzca a error en su análisis de admlsibilidad por parte de CONICYT.

L6,2 CONICYT se reserva el derecho de exigir a los becarios la restitución de
la totalidad de los beneficios económlcos pagados respecto de quienes
sean elimlnados, suspendan o abandonen sus labores de estudlos e
investigación, sin causa justificada, así como a quienes no cumplan con
las obligaclones inherentes a su condición de becario establecidas en las
presentes bases o hayan alterado sus antecedentes o informes. Además,
éstos no podrán postular o participar nuevamente a cualquiera de loé
concursos del DSNo664 /2OOg, del Ministerio de Educación.

17, INTERPRETACIóN DE LAS BASES

t7,l

\7,2

17.3

En. caso. de dudas y conflictos que se suscitaren sobre el contenido y
aplicación de las presentes bases, CONICYT se encuentra facultada para
interpretar y determinar el sentido y alcance de éstas.

Lgs/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus
térmlnos las presentes bases así como la resolución de adJudlcaclón y
selección emitlda por CONICYT, sln perjuicio de los derechos que le
otorga la legislación vigente.

Los anexos, aclaraciones, notas a pie de página y documentos oficiales
de preguntas y respuestas generados con motivo del presente concurso
pasarán a formar parte integrante de estas bases para todos los efectos
legales y se publicarán en www.conicyt.cl y www.becaschile.cl.

BECAS CHILE
CallCenter: 600 425 50 50
De Lunes a Vlernes de 08,00 a 18.00 horas (hora continental Chile)

Programa Formación de Capital Humano Avanzado de CONICYT
Consultas vía electrónica en www.conicyt.cllolrs.
Consultas presenciales en Av. Salvador No 379 -389, provldencia
(lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas)

18. INFORMACIONES

SélS se contestarán las consultas que ingresen por las siguientes vías:
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n.

ANEXO I: NIVELAGIóN O¡ IDIOMA

Los/as seleccionados/as que declaren que el programa escogido se desarrollará
en Alemán, Francés o Inglés, serán clasificados según el nivel de idioma que
demuestren. Esta clasificación está establecida en tres niveles y permitirá
determinar el curso de ldioma al cual podrá acceder el/la seleccionado/a. Así,
para efectos de definir el grado de domlnio del idioma y los cursos de nivelacíón
de los/as seleccionado/as, se considerarán las pruebas y/o certificaciones
vigentes según el nivel respectivo que se expone en la Tabla No 1, en la que los
niveles están definldos de la slguiente forma:

. Nlvel f(Nf): está definido como aquél en el cual ellla seleccionado/a no
requlere de un curso de ldioma para realizar estudios en el extranJero;

. illvel 2 (N2): está definldo como aquél en el cual e/la seleccionado/a
posee un dominio Intermedio del idioma;

. Nlvel 3(N3): está definido como aquél en el cual eUla seleccionado/a
posee un nlvel i¡suficiente de dominio del idioma requerido para realizar
estudlos en el extranJero,

Para estos efectos Ia BECA CHILE de SUBESPECIALIDAD MÉDICA contempla Ios
siguientes beneflcios:

curso de nlvelaclón de ldloma en chlle previo al Inicio del programa de
SUBESPECIALIDAD MÉDICA, para aquellos/as selecclonado/as que posean
un nivel de ldloma Insuficiente para cursar estudios de postgrado en el
extranJero y que se encuentren aceptados en la unlversidad y/o centro de
investigación en el extranjero donde cursarán sus estudios de forma condicional
al meJoramiento de su nivel de idioma. El curso contemplará los siguientes
idiomas: alemán, francés o inglés. El curso entregado a el/la selecclonado/a,
sólo será del idioma correspondiente a aquel en el cual se desarrollarán los
estudios de SUBESPECTALTDAD MÉDICA del programa presentado en la
postulación.

Perfodo de nlvelaclón ldlomátlca en el pals de destino prevlo al
programa de SUBESPECIAT¡DAD MÉDICA, dest¡nado a aquellos/as
seleccionados/as chilenos/as que posean un nivel del idioma considerado aún
insuficiente para iniciar su programa de SUBESpECTALTDAD mÉo¡c¡. este
curso tendrá una duraclón máxlma de 6 (seis) meses. La cobertura del costo de
este curso de nivelaclón sólo operará para aquellos/as selecclonado/as
chlleno/as que se encuentren aceptado/as de manera condlcional a un
mejoramlento en su nivel de ldioma y que gocen de algún beneficio otorgado
por entidades extranJeras. cuando no existan o no se contemplen beneficio
otorgados por entidades extranJeras para curso de idioma, el costo del curso
será asumldo dlrectamente por ellla seleccionado/a, aslgnándosele el resto de
los beneficlos establecido en las presentes bases (para conocer los beneficios
otorgados por entidades extranJeras, ver:
http://www,becaschile.clldonde_estudiar/beneficios_lnternacionales/)

Los beneflcios asociados al curso de nivelación de idioma en el país de
destino son los siguientes:

2.1.1 Sólo en el caso que existan beneficlos otorgados por entidades
extranjeras que lo contemplen expresamente, será financiado el
costo del curso Intenslvo de idioma por un máximo de 6 (seis)
meses en el país de destino. En caso que no se contemple este
beneflcio, el costo del curso de nivelación de idloma correrá por
cuenta del/de e/la seleccionado/a directamente.

1.

2.

2.1
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haya cumplido con el respectivo llenado del instrumento, será declarada fuera
de bases. Esta clasificación será utilizada para fines estadísticos y para efectos
del cofinanciamiento de los cursos entre el slstema BECAS GHILE y ellla
seleccionado/a, de acuerdo a la siguiente tabla:
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ANEXO II: MONTOS POR CONCEPTO DE MANUTENCIóN MENSUAL
(según monto establecldo en el artfculo l8o det Decreto supremo No664,

de

I
t

{

Pals
Manutenc¡ón
mensual
Becarlo US$

Manutenclón
Mensual
Cónvuqe US3

Manutenclón
mensual por
cada hiio US3

Afqanistán 1.532 153 77
Albanla L.423 t42 7t
Alemania 1.562 156 78
Alemania Bedín 1.565 t57 78
Alemania Bonn 1.551 155 78
Alemanla Ha¡Oburgo 1,570 157 79
Angola 1.658 166 83
Antigua v Barbuda 1.568 157 78
Antillas Holandesas 1.974 t97 99
Arabia Saudita 1,404 140 70
Argelia 1.498 150 75
Arqentlna 1,268 L27 63
Armenia 1.405 t40 70
Australla 1.556 156 78
Austria L.622 t62 81
Azerbaiyán 1.496 150 75
Bahamas 1.676 168 84
Bahrein 1.511 151 76
Banoladesh 1.302 130 65
Barbados 1.495 150 75
Belarus 1.465 t47 73
Bélgicl 1.596 160 80
Belice 1.403 140 70
Benln 1.605 160 80
Bhutan 1.419 742 7t
Bolivla 1.205 120 60
Bosnla y Herzeqovlna 7.4t7 t42 7t
Botswana 1,391 139 70
Brasil 1.552 155 78
Brunei 695 70 35
Bulgaria 1.325 133 66
Burklna Faso 1.509 151 75
Burundi 1.436 t44 72
Cabo Verde L.437 744 72
Camboya 1.258 t26 63
Camerún 1.525 153 76
Canadá 1.56i t57 78
Canadá Montreal 1.525 153 76
Canadá Ottawa 1.569 757 78
Canadá Toronto t.607 161 80
Chad 1.699 t70 85
China 1.518 t52 76
qhlna Hong Konq t,712 t7t 86
Qh!pre 1.446 145 72
Colombla 1.314 131 66
Comoras 1.472 L47 74
Congo t.739 L74 87
Corea del Sur 1.561 156 78
Corea del Norte 1.506 151 75
Costa Rica 1.300 30 65
Cote d'Ivolre 1.570 57 79
Croacia 1,543 54 77
Cuba 1.514 51 76
Dinamarca 727 73 86
DJlboutl .497 50 7S
Domlnlca 1.195 19 60
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Ecuador t.249 125 62
Eqlpto 1.326 133 66
El Salvador L.346 135 67
Emiratos Arabes Unidos 1.525 153 76
Eritrea 7.374 r37 69
Eslovaqula t.454 145 73
Eslovenia 1.341 t34 67
España 1,538 154 77
Estados Unidos 1.496 150 75
Estados Unldos Nueva York 1.700 t70 85
Estonia 1,348 135 67
Etiopía 1.509 151 75
Federaclón de Rusia 1.681 168 84
Fiii 1.390 139 69
Fillplnas 1.413 L4t 7L
Finlandia 1.583 158 79
Francia 1.659 166 83
Gabón t.628 163 81
Gambia t.440 L44 72
Georaia 1.369 737 68
Ghana 1.537 154 77
Granada 1.459 t46 73
Grecia 1.502 150 75
Guatemala 1.357 136 68
Gulnea 1.360 136 68
Gulnea Ecuatorlal 1.540 154 77
Gulnea Bissau 1.582 158 79
Guyana 1.429 t43 7t
Haití L,478 148 74
Honduras 1.404 140 70
Hunoría

'-475
148 74

India L.374 r37 69
Indonesia r.410 t4l 70
Irán 1.353 135 68
Irak L.472 141 7L
Irlanda 1.556 156 78
Islandla r.736 t74 87
Islas Marshall t.240 r24 62
Islas Salomón L.420 t42 7t
Israel L.407 L47 70
Italia t.627 162 81
Jama¡ca 1.496 150 75
JEpé¡ 2.010 20t 101
Jordanla L.337 t34 67
Kazajstán 1.453 145 73
Kenva 1.350 135 67
Kirguistám 1.360 136 68
Klribati 1.599 160 80
Kuwait 1.356 136 68
Lesotho t.376 138 69
Letonia 1.410 t4t 70
Líbano 1.498 150 75
Liberla 492 t49 75
Libla 315 L32 66
Lituania 375 t37 69
Luxemburgo .602 160 80
Macedonia 361 136 68
Madagascar 338 34 7
Malasia .326 133 66
Malawl 1.380 38 9
Maldlvas 442 44 2
Mall 52t 52 76
Malta 467 47 3
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Marruecos 1.348 135 67
Maurlcio 1.296 130 65
Maurltania L.4tl t4L 7L
México t.429 t43 7L
Micronesia t.774 t77 89
Moldova L.447 145 72
Mónaco 1.659 166 83
Monqolia 1.272 t27 64
Montenegro L.428 143 7\
Montserrat 1.034 103 52
Mozambique

'-404
140 70

Myanmar 1,355 135 68
Namibla 1.368 r37 68
Nauru L.47t t47 74
Nepal r.383 138 69
Nicaragua 1.365 t37 68
Níser 1.465 147 73
Msqla 1.647 165 82
Noruega 1,750 t75 88
Nueva Zelanda 1,209 t2t 60
Omán 1.302 130 65
Países BaJos L.571 t57 79
Paklstán 1.376 138 69
Panamá t.3t7 732 66
Papua Nueva Gulnea 1.532 153 77
Paraguay 1.369 L37 68
Perú 1,311 131 66
Polonla 1.390 139 69
Portugal L.457 L46 73
Qatar t.428 t43 71
Relno Unldo 1.816 182 91
Repúbllca Arabe Slrla 1.340 r34 67
Repu0tica Centroatricana 1.612 161 81
Repúbl¡ca Checa 1.486 149 74
Repúbllca Democrática del Conoo 1.562 156 78

DilCa Domlnlcana 1.333 133 67
bl¡ca Pqpular Democrática Lao 1.369 737 68

Rumania 1.391 139 7o
Rwanda 1.450 t45 72
Samoa 1.403 140 70
San Kltts y Nevis 962 96 48
San Vicente y Granadinas I 1.369 EL -- 68
Santa LucÍa

-

1.352 135 58
Santo Tomé y Plíncipe 1.353 135 68
Senegal 1.459 t46 73
Serbla 1.428 t43 71
Seychelles 1.482 148 74
Sierra Leona .488 149 74
Singapur L,523 152 76
Somalía 1.109 111 55
>n LanKa 289 r29 64
Sudáfr¡ca 335 L34 67
Sudán t,624 t62 81
Suecia 1.557 156 78
Sulza 7.744 t74 87
Surinam 325 133 66
Swazllandia 375 1.37 69
Tailandia 378 138 69
Tanzanla 437 43 72
Tayikistán 381 38 69
Timor-Leste 537 54 77
I ogo ,476 48 74
Tonga .445 44 72
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Trlnidad yTobago 1.436 t44 72
I unez 1.331 133 67
Turkmenistán 1.636 164 82
furquÍa 1.370 r37 68
Tuvalu 622 62 31
Ucrania 1.456 L46 73
Uganda t.344 134 67
Uruguay 1.330 133 67
Uzbeklstán 1.325 133 66
Vanuatu r.542 154 77
Venezuela 1.469 t47 73
Vietnam t.364 136 68
Yemen t.278 128 64
Zambia 1,504 150 75
Zimbawe L,L71 t77 59

CoNVóQUESE al
administrativo.

FIN DE TRANSCRIPCIóN DE BASES

presente concurso una vez tramitado el presente acto

ANOTESE Y COMUN

t369l2ol2' del Programa de Formación de capitar Humano Avanzado y sus

JosÉ MféuEú.hcu¡

El Memorándum No
antecedentes.

,1óq6\ruunac¡ó¡r(É' /'Q',iFliÍ!111;.^...tt,
\Jby''e':1808'2012
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A N Exo ..........J..-.....'

Comisién l{acional de lnvestlg*clón
Cientifica y Tecnológica - COllllCVT

DESIGNA MIEMBROS DEL COMTTÉ DE
SELECCIóN DEL SISTEMA
BICENTENARIO BECAS CHILE PARA
LOS CONCURSOS DE BECAS DE
COTUTE1A DE DOCTOMDO,
PASANTÍA DOCTORAL,
POSTDOCTOMDO Y
SUBESPECIALIDADES MÉDICAS EN EL
EXTMNJERO, BECAS CHILE,
coNVocAT_oRIA 2012.

RES.EX.N"4O68

sANrrAGo, 03SEP2012

VISTOS:
Lo dispuesto en el DS No 491/7Li DL No 668/74 y DS No zz2/t0 todos del Ministerio de
Educaclón; Ley de Presupuesto para el Sector Público Año 2011 No 20.481 y la
Resoluclón No 1600 DE 2008 de Contraloría General de la Repúbllca,

CONSIDEMNDO:

a. Lo dispuesto en el artículo 13o del Decreto Supremo No 664/08 del Minlsterio de
Educación que Establece Normas sobre el Otorgamiento de Becas del Programa
Becas Bicentenario de Postgrado, que crea y regula la designación de los
integrantes del Comité de Selección, órgano colegiado encargado de proponer a
CONICYT el número de becas a otorgar, sobre la base de las evaluaciones
realizadas por los respect¡vos Comités de Evaluación,

b. El Ordinario No803 de fecha 13 de Agosto de 2Ot2 de la Comisión Nacional de
Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT), que solicita a la Secretaria
EJecutiva del Slstema Becas Chile, la no objeción a la nómina de integrantes del
Comité de Selección designados por esta institución.

c. El Ordinario No64 de fecha 20 de Agosto de 20L2, de la Secretaria Ejecutiva del
Sistema Bicentenario BECAS CHILE, que manifiesta la aceptación a la nómina de
expertos propuesta por CONICYT;

d. Ef Memorándum No2270 datado el 20 de Agosto de 20L2, del Programa de
Capital Humano Avanzado, que solicita dictar el presente acto admlnistrativo,

e. Las facultades que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el DS No
49U71, en el DL No 668/74, y Decreto Supremo No ZZ2/LO, todos del Ministerio
de Educación;

RESUELVO:

1,-DESÍGNASE como miembros permanentes del Comité de Selecclón para los
Concursos de Beca de Cotutela de Doctorado, Pasantía Doctoral, Postdoctorado y
Subespecialidades Médicas en el Extranjero, Becas Chile, Convocatoria 2012, a las
siguientes personalidades de expefta y amplia trayectoria nacional e internacional en
políticas de formación de capital humano avanzado e investigación:

1) José Miguel Agullera Radic, Presidente de CONICYT o quién él deslgne en su
representación;



2) M. Denlse Saint-Jean Matzen Directora del Programa de Formación de Capital
Humano Avanzado, o quién ella designa en su representación;
3) María Isabel Munlta, Secretaria Ejecutiva Sistema Bicentenario BECAS CHILE, o
quién ella designe en su representación;
4) Juan José Ugarte Gurruchaga, Jefe de la División Superlor de Educación del
ministerio de Educación, o qulén él designe en su representación;
5) José Danlel Wolff Fernández, Director del Departamento de Postgrado y Postítulo
de la Universidad de Chile, o quién él designe en su representación;
6) Pabto Valenzuela Valdés, Director Fundación Ciencia para la Vida, o quién él
designe en su representación;
7) Joel Saavedra Alvear, Vicerrector de Investigación y Estudios Avanzados Pontificia
Universidad Católica de Valparaíso o quién él designe en su representación;
8) Bernabé Rivas Quiroz, Director de Investigación Universidad de Concepción, o
quién él designe en su representación;
9) Maurlcio Escudey Castro, Vicerrector de Investigación y Desarrollo de la
Universldad de Santiago de Chile, o quién él designe en su representación;
10) Iuan Larraln, Vicerrector de Investigaclón y Doctorado, Pontificia Universidad
Católica de Chile, o quién él designe en su representación;

2.- Corresponderá al Comité de Selección proponer a CONICYT, sobre la base de las
evaluaciones realizadas por los respectivos Comités de Areas, el número de becas a
otorgar en los concursos ya singularlzados.

3.- El Comité de Selección sesionará con ocasión de la selección y adjudicación de cada
uno de los citados procesos concursales en la fecha que CONICYT determine, debiendo
para el efecto suscribir un acta, documento que consignará el número de postulaciones
recibidas; postulaciones declaradas fuera de bases; postulaciones propuestas para
adjudicación y postulaciones no seleccionadas. Asimismo, deberá contener la propuesta
de puntaje de corte y la cantidad de becas a conferir en el marco del presente concurso.

4.- El quórum mínimo del Comité de Selección para efectos de seslonar será de cinco de
sus integrantes y el quórum para los acuerdos será la mayoría absoluta de sus
as¡stentes.

5.- El Comité de Selección será presidido por el Presidente de CONICYT, quién dirimirá
en caso de empate.

6.- Los miembros del Comité de Selección actuarán ad-honorem y durarán en sus cargos
un año contado desde la total tramitación del presente acto admin¡strativo.

7.- Notiñquese por la Oficina de Partes a las personas indivldualizadas en la presente
Resoluclón que da cuenta su nombramiento.

8.- Remítase copia del presente acto admlnlstratlvo al Ministerio de Educación y a la
Secretaría Ejecutiva del Sistema Bicentenario BECAS CHILE para los efectos legales que
correspondan.

9.- Distribúyase copia de la presente Resolución
Avanzado, Fiscalía y Oficina de Partes.

Humano

ANóTESE Y CoMUNÍQUESE

JOSÉ

RESANEXOS:
Ordlnarlo No 803 de 13.08.12 CONICYT
ordtnarro No 64 de 20.08.12 BECAS CHILE
Memorándum No 2270 de 20,08.12 Pr€r¿ma de Capltal Humano Avanzado

TMM¡TACION:
Presldencla
Oficlna de Partes

Reg.:2983-12

RADIC
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Comisión lUacionat de lnvestigación
Clentifica yTecnotógica - CONICYT

MEMORÁNDUM NO227O I 2OL2

IoRGE ALVAREZ VÁSQUEZ
Jefe del Departamento Jurídico

DENISE SAINT.JEAN M.
Directora del Programa Formación de Capital Humano Avanzado

Solicita dictar Resolución Exenta que se indica.-

20 de agosto de20L2

DE:

REF:

FECHA:

5.

6.

7.

8.

Por medio del presente, solicito a usted dictar la Resolución Exenta que designa miembros del Consejo
Asesor de Selección del "concurso Becas de Cotutela de Doctorado, Pasantía Doctoral,
Postdoctorado y Subespecialidades Médicas en el Extranjero BECAS CHILE, Convocatoria
20L2".

El comité de selección deberá sesionar con un quórum mínimo de cinco (5) personas, y estará
integrado por:

1. José Mlguel Agullera Radic, Presidente de CONICYT, o quien él designe en su representación;
2. M. Denise Saint-Jean Matzen, Directora del Programa Formación de Capital Humano Avanzado

de CONICYT, o quien ella designe en su representación;
3. María Isabel Munlta, Secretaria Ejecutiva del Sistema BECAS CHILE, o quien ella designe en su

representación;
4. Juan José Ugarte Gurruchaga, Jefe de la División Superior de Educación del Ministerio de

Educación, o quien él designe en su representación;
José Daniel Wolff Fernández, Director del Departamento de Postgrado y Postítulo de la
Universidad de Chile, o quien él designe en su representación;
Pablo Valenzuela Valdés, Director Fundación Ciencia para la Vida, o quien él designe en su
representación;
Joe! Saavedra Alvear, Vicerrector de Investigación y estudios Avanzados Pontificia Universidad
Católica de Valparaíso, o quien él designe en su representación;
Bernabé Rivas Quiroz, Director de Investigación Universidad de Concepción, o quien el designe
en su representación;

9. Maurlcio Escudey Castro, Vicerrector de Investigación y Desarrollo de la Universidad de
Santiago de Chile, o quien él designe en su representación;

10. Juan Larraín, Vicerrector de Investigación y Doctorado, Pontificia Universidad Católica de Chile,
o quien él designe en su representación.

Para mejor resolver se adjunta Oficio 803 de CONICYT y Oficio 64 de Becas Chile, aceptando la

Lista de Integrantes del Comité de Selección.

Atentamente le saluda,

MATZEN

Distribución:
- Archivo PFCHA

.\rv,-- --* | \-oa-\..B.
FEGHA 'jíi*':----" -Ar'\' 1).."'
HoRA -:"I'\*'";;

dñ\
bñ4Programa Humano
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Comisión Nacisnat de lnvestigación
Cientlfi ca y Tecnológica - CONICYT

oRD.:-' No 803
ANT.: Decreto Supremo No 664, del

Mlnlsterlo de Educaclón de
fecha 14.03.2009

MAT.: Sollclta No ObJeclón a llsta de
Integrantes de Comlté de
Selecclón.

sANr¡AGo, lJA60zolz
SEÑOR, MARiA TSABEL MUNITA, SECRETARIA EJECUTIVA SISTEMA
BECAS CHTLE

sEÑoRA DENISE SAINT-JEAN, DIRECToRA PRoGRAMA FoRMACIóN DE
CAPTTAL HUMANO, CONICYT

En vlrtud de lo establecldo en el artículo 13o del Decreto Supremo del antecedente,
me dlrfo a Ud., a fln de sollcltar por su Intermedlo la no obJeclón del Sr. Mlnlstro
de Educaclón a la llsta de Integrantes del Comlté de Selección para los concursos
de Becas de Cotutela de Doctorado, Pasantía Doctoral, Postdoctorado y
Subespeclalidades Médicas en el Extranjero, BECAS CHILE, convocatorla 2012.

El Comité de Selecclón propuesto para el cltado concurso, está compuesto por los
sigulentes expertos:

a

a

O

t
o

i

a

a

I

Le saluda atentamente,

Presldente de CONICYT
Dlrectora Programa Formaclón de Capltal Humano Avanzado
lefe Dlvlslón de Educaclón Superior del Mlnlsterlo de Educaclón
Dlrector Departamento de Postgrado y Postftulo, Unlversldad de Chile
Vlcerrector de ¡nvestlgaclón y Doctorado, Pontlflcla Unlversldad Católlca
de Chlle
Dlrector Fundaclón Clencla para la Vlda
Vlcerrector de Investlgaclón y Estudlos Avanzados, Pontlflcla Unlversldad
Católlca de Valparaíso
Dlrector de Investlgaclón, Universldad de Concepclón
Vlcerrector de Investlgaclón y Desarrollo, Unlversldad, de Santlago de
Chlle
Secretarla Ejecutiva Sistema BECAS CHILE.

q
Formaclón

DSJ/mcd
Dlstribuclón:
lSIi*:-Z" cablnete del Mlnlstro de Educación

o Archivo Oflclna de Partes
. niittluo Programa Formación Capltal Humano Avanzado Oflclna de Partes



BECfts
e Hl!_E

ORD.: No 64

ANT.I Ordinarlo No 803 del 13 de agosto
de 2Ot2.

MAT.: Acepta llsta de integrantes de
Comlté de Selecclón, Concurso de Becas de
Cotutela de Doctorado, Pasantla doctoral
Posdoctorado y Subespeclalldades Médlcas
20L2.

Santlago, 20 de agosto de 2012

DE: SRA. MARÍA ISABEL MUNITA JORDÁN
SECRETARIA EJECUTIVA
BECAS CHILE

A: SRA. DENISE SAINT-¡EAN
DIRECTORA PROGRAMA FORMACIóN CAPITAL HUMANO
AVANZADO
CONICYT

Por medio del presente y en virtud de los establecldo en el Artfculo 13o
del Decreto Supremo No 664, del Ministerlo de Educaclón comunlco a Ud.
la no obJeclón al llstado de Integrantes del Comité de Selecclón para el
concurso de Becas de Cotutela de Doctorado, pasantía doctoral
Posdoctorado y Subespeclalldades Médlcas 2012 que propone a las
sigulentes personas:

o Presidente de CONICYT
. Dlrectora Programa Formación de Capltal Humano Avanzado
eJefe Dlvlslón de Educaclón Superlor del Mlnlsterlo de Educaclón
r Director Departamento de Postgrado y Postftulo, Unlversldad de Chlle
oVfcerrector de Investlgaclón y Doctorado, PonHflcla Unlversldad Católica

de Chlle
. Dlrector Fundación Clencla para la Vlda
. Vlcerrector de Investigación y Estudios Avanzados, Pontlficla Unlversldad

Católica de Valparaíso
¡ Dlrector de Investlgaclón, Unlversldad de Concepción
. Vlcerrector de Investlgaclón y Desarrollo, Unlversldad de Sanflago de Chlle
o Secretaria EJecutlva Slstema BECAS CHILE.

Sln otro partlcular le saluda atentamente,

MTMJ/Jsp

BECAS CHILE
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Cornisi6n ¡laciunat de I nvestig*ción
Cientificay T€(no16gica - CONICYT

ACTA COMITÉ DE SELECCIóN

Concurso de Becas de Subespec¡al¡dades Médicas en el Extranjero

BECAS CHILE - Convocator¡a 2012

1. En Santiago de Chile, con fecha 07 de Septiembre de2072, a las 11:OO horas, se reúnen

los miembros del Comité de Selección del Programa Formación de Capital Humano

Avanzado de CONICYT, conformado por Resolución Exenta No4068 del 03 de Septiembre

de 2O!2, para proponer el puntaje de corte y número de seleccionados del concurso

Becas de Subespecialidades Médicas en el extranjero, BECAS CHILE Convocatoria 2QL2,

cuyo proceso de postulación tuvo lugar entre el 14 de junio y el 08 de agosto de 2012.

2. Los Integrantes del Comité de Selección que asisten a la presente sesión son:

. José Miguel Aguilera Radic, Presidente de CONICYT;

Denise Saint-Jean Matzen, Directora del Programa de Formación de Capital

Humano Avanzado;

. María Isabel Munita Jordán, Secretaria Ejecutiva de BECAS CHILE;

. Diana Antonia Veneros Ruiz'Tagle, Encargada de Convenios de Desempeño

Innovación Académica y FIAC2, del Departamento Financiamiento Instituciones del

Ministerio de Educación, en representación del Jefe de la División Superior de

Educación del Ministerio de Educación;

. Jani Brower, Directora de Investigación y Doctorado, en representación del

Vicerrector de Investigación y Doctorado de la Pontificia Universidad Católica de

Chile;

. Mauricio Escudey Castro, Vicerrector de Investigación y Desarrollo de la

Universidad de Santiago de Chile;

m
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Comisión Nacional de Investigación
Cientific* y Tecnotégiea' CüNICYT

Joel Saavedra Alvear, Vicerrector de Investigación y Estudios Avanzados, Pontificia

Universidad Católica de Valparaíso;

. Pablo Valenzuela Valdés, Director de la Fundación Ciencia para la Vida.

Asimismo concurre a esta sesión, para apoyar técnicamente al Comité de Selección, el

Sr. Rodrigo Cevallos, Coordinador de la Unidad de Evaluación y Selección del PFCHA.

3. CONICYT recibió un total de 3O postulaciones al concurso de Becas de Subespecialidades

Médicas en el extranjero, BECAS CHILE Convocatoria 2012, de las cuales 24 fueron

excluidas de la etapa evaluativa por incumplimiento de las bases concursales. En

consecuencia, 6 postulaciones válidamente admitidas fueron sometidas a la evaluación

de los expertos académicos de CONICYT.

4. Las postulaciones válidamente admitidas fueron evaluadas por los Comités de

Evaluación, a través de un proceso que aplicó de manera rigurosa los criterios señalados

en las bases concursales. Estos comités fueron designados por CONICYT y estuvieron

conformados por expertos/as académicos, investigadores y profesionales pertenecientes

al sector público y privado, chilenos/as o extranjeros/as, especialistas en las disciplinas

pertinentes, de destacada trayectoria y reconocido prestigio.

re



BfrTE5
CffiILñ

Comisión Nacional de Investigación
Cientifica y T€cnotógiea - CONICYT

5. Los criterios considerados en la evaluación fueron:

CRITERIOS DE EVALUACIóN
PONDERACION

(olol

Los antecedentes académicos y/o trayectoria y/o
experiencia laboral del postulante.

55o/o

Declaración de intereses, los objetivos y las razones en que eUla candidato/a
funda la oostulación,

25o/o

Nivel y calidad y trayectoria de la institución educacional extraniera como de
los programas específicos de estudios donde se realizará el programa de

Pasantía Doctoral, considerando los rankings internacionales de las
instituciones a las que se postula según el Times Higher Education (THE) o el
Academic Ranking of World Universities (Shanghai, ARWU) todos publicados

el año 2011y/o la opinión vertida por los evaluadores en base a la
información entregada por ellla postulante.

2Oo/o

6. Adicionalmente a los criterios considerados en la evaluac¡ón, se otorgó 0,1 puntos por
cada una de las siguientes característ¡cas debidamente acreditadas:

¡ Los/as postulantes residentes en regiones distintas a la Región Metropolitana.

. Los/as postulantes pertenecientes a etnias indígenas.

. Los/as postulantes que posean alguna discapacidad física'

7. Propuesta del Consejo Asesor:

Visto y

evaluativa

propone:

considerando todos los antecedentes de las postulaciones sometidas a la etapa

y los respectivos puntajes asignados por el Comité de Evaluación, este Comité

Seleccionar 3 postulantes al concurso Becas de Subespecialidades Médicas en

el extranjero, BECAS CHILE Convocatoria 2012, fijando como puntaje de corte

3,500 puntos.

:K



Presidente
CONICYT

p.p. V¡cerrector de Investigación y Doctorado
Pont¡ficia Universidad Católica de Chile

Se pone término a la sesión a las 12:00 horas.

ffiffiü&5
¡1ffi

w%
D¡aNA ANToNra VENERoS Rurz-TAGLE

P.P. Jefe de la División Superior de Educación

del Ministerio de Educación

Universidad de Santiago de Chile

Comisión NacionaI de I nvestigac¡0n
Científ ica y Tecnológica - CONICyT

Acuerdan el Acta y firman en tres copias originales:

Sécretaria Ejecutiva
Sistema BECAS CHILE

Avanzados

pil^M
P¡aloVllrrzuruV¡loÉs UD¡rector

Fundación Ciencia oara la Vida
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DE

REF,

FECHA

SRA. DENISE SAINT.JEAN
Directora Programa Formación de Capital Humano Avanzado

Solicita dictar Resolución Exenta Concurso Beca de
Subespecialidades Médicas en el Extranjero, Becas Chile,
convocatoria 2012

Santiago, 07 de septiembre de 2072

Por medio del presente, solicito a Ud., dictar Resolución Exenta que apruebe fallo del
concurso Beca de Subespecialidades Médicas en el Extranjero, Becas Chile,
convocatoria 20t2 para lo cual se adjuntan los siguientes antecedentes:

> Copia del aviso en el Mercurio
> Resolución N" 24t7 del t2-O6-2Ot2 que aprueba las Bases, del Concurso Beca

de Subespecialidades Médicas en el Extranjero, Becas Chile, convocatoria 20t2
e Informe de Disponibilidad Presupuestaria y Vo Bo DAF

> Resolución No 4068 del 03-09-2012 de CONICYT que designa miembros del
Comité de Selección para el concurso Beca de Subespecialidades Médicas en el
Extranjero, Becas Chile, convocatoria 2012

> Acta de fallo del concurso Beca de Subespecialidades Médicas en el Extranjero,
Becas Chile, convocatoria 2Ot2

> Nómina Completa de Postulantes
> Nómina de Postulantes Fuera de Bases
> Nómina de Postulantes Seleccionados
> Nómina de Postulantes No Seleccionados
> Informe Unidad de Presupuesto y Control de Gestión del Programa
> Reservado No 74 de Auditoría interna
> Informe de Revisión de BECAS CHILE

Saluda atte., a Ud.

Programa Formación de

DSI/mcd
c.c. Correlativo DeDaftamento

Comisión Naciona[ de lnvestigación
Científica y Tecnotógiea - COI\I ICYT

M EMORANDUM No2442 / 2OL2

sR. roRGE ALVAREZ VASQUEZ
Fiscal

{e

\, EST

umano Avanzado




